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D E C R E T O LXXXVI. 

DE gá DE A G O S T O DE 1811. 

Dirección y administración de los Pósitos del reyno. 

Las Cortes generales y extraordinarias, querien
do que los Pósitos del reyno, en el estado ruinoso y 
casi nulo en que se hallan, no continúen siendo una 
carga insoportable de las muchas que agovian al la
brador: que no desaparezcan inútilmente los pocos 
fondos cobrables que les quedan, y que en la nece
sidad de invertirlos en las urgencias del estado se 
respete en lo posible este patrimonio de la clase mas 
recomendable por su situación y sus desgracias, de
cretan : I.° Que los Pósitos del reyno queden desde 
el dia al cuidado y dirección de las Juntas provin
ciales: II." Que por medio de las Comisiones de par
tido y de los pueblos, establecidas en el reglamento 
de dichas Juntas de provincia, examinen el estado 
de cada uno, dando por excluidas de estos fondos 
las fanegas fallidas é incobrables, y acrediten las que 
se hayan gastado en raciones y demás surtido de 
nuestras tropas, para cuyo examen dispondrán las 
citadas Juntas lo que crean conveniente: 111.° Que 
las fanegas de trigo que deban los labradores, y se 
puedan reintegrar, se cobren por medio de las Co
misiones sin creces, y se empleen en la manutención 
de los exércitos, llevando razón exacta de las que se 
apliquen y hayan aplicado á este objeto, para veri
ficar su reintegro quando lo permitan las circuns
tancias de la Nación: IV." Que se extingan las ofi
cinas creadas en la corte para la dirección de estos 
fondos: V.» Que en los asuntos judiciales y conten
ciosos que puedan ocurrir en el dia^ conozcan en 
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primera instancia las Justicias ordinarias, y en ape
lación las Chancillerías y Audiencias del territorio 
Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia, y dis
pondrá lo necesario á su cumplimiento, haciéndolo 
imprimir, publicar y circular.—Dado en Cádiz á 24 
de Agosto de iSii.—jfuan José Güereña^ Presiden
te Manuel García Herreros^ Diputado Secretario.— 
y osé de Cea, Diputado Secretario. ̂  Al Consejo de 
Regencia.—Reg. fol. 131. '^^ 

DECRETO LXXXVIL 

DE 25 DE AGOSTO .DE.1811. 

Se mandan remitir á las Audiencias territoriales los reos 
dé infidencia con sus sumarios. 

Las Cóttgs generales y extraordinarias, desean
do remover los obstáculos que impiden la pronta ad
ministración de justicia, han resuelto que en las cau
sas de infidencia, cuyo conocimiento toca á las Au
diencias territoriales, con exclusión de todo fuero 
privilegiado, los aprehensores de los reos, ya sean 
Jueces ordinarios, ya militares, que prevengan en 
ellas, hagan y completen el sumario á la mayor bre
vedad, y verificado lo remitan sin pérdida de tiem
po con el reo ó reos á las Au.diencias territoriales.— 
Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia, y dis
pondrá lo necesario á su cumplimiento, haciéndolo 
imprimir, publicar y circular Dado en Cádiz á 25 
de Agosto de 1^11^—Ramón Giralda, Presidente.— 
Manuel García Herreros, Diputado Secretario.—^o jé 
de Cea, Diputado Secretario.—Al Consejo de Regen
cia—Reg. fol. 1^2, 
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